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Realizado un estudio minucioso de la presente causa, teniéndose que desde el 

pasado 27 de septiembre de 2021, se dispuso comisionar a la COMISARÍA DE 

FAMILIA DE SIERRALTA (CÓRDOBA), a fin de que, por intermedio del Equipo 

Interdisciplinario, realizaran la Verificación de Derechos de la adolescente 

MARÍA ALEJANDRA FLÓREZ JIMÉNEZ (estado de salud físico, psicológico, 

nutricional, de vacunación, vinculación al sistema de salud y seguridad social), 

siendo notificado en Despacho Comisorio N° 008/2020/00177, del 29 de 

septiembre de 2021, sin que a la fecha se haya dado cuenta de la citada 

experticia sobre la viabilidad o imposibilidad de llevarse a cabo; resulta 

imperioso REQUERIR de manera URGENTE a la COMISARÍA DE FAMILIA DE 

SIERRALTA (CÓRDOBA), a fin de que informe por qué no ha dado 

cumplimiento al Despacho Comisorio N° 008 del 29 de septiembre de 2021, en 

el cual se solicitó la Verificación de Derechos de la citada adolescente MARÍA 

ALEJANDRA. 

 

Igualmente, se le pondrá de presente a la COMISARÍA DE FAMILIA DE 

SIERRALTA (CÓRDOBA), que de haber acatado la orden judicial y por 

consiguiente procedido a hacer el citado informe, habrá de allegar las 

constancias correspondientes, teniendo en cuenta que en el Despacho no obra 

prueba alguna del diligenciamiento efectivo del Exhorto. Se hace menester 

indicarle a la dependencia requerida, que el incumplimiento de lo ordenado en 

la respectiva comunicación lo hace responsable de las sanciones consagradas 

en el Art. 44 Núm. 3º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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